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ACUERDO No. PSAA07-4105 DE 2007

(Julio 12)
"Por el cual se adiciona el Acuerdo No PSAA07 - 4096 de 2007 para incorporar los códigos de identificación y precisar la asignación de funciones de algunos juzgados incorporados al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 11 de julio de 2007,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los juzgados a que hace referencia el Artículo Primero del Acuerdo No PSAA07 - 4096 tendrán código de identificación 152384088003 y 152384088004, respectivamente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El juzgado a que hace referencia el Artículo Segundo del Acuerdo No PSAA07 - 4096 tendrá código de identificación 152384009001.

ARTÍCULO TERCERO.- El juzgado a que hace referencia el Artículo Cuarto del Acuerdo No PSAA07 - 4096 tendrá código de identificación 152383109001.

ARTÍCULO CUARTO.- El juzgado a que hace referencia el Artículo Octavo del Acuerdo No PSAA07 - 4096 tendrá código de identificación 157593109001.

ARTÍCULO QUINTO.- Aclarar el Artículo Primero del Acuerdo No PSAA07 - 4096 en el sentido de asignar exclusivamente, a los juzgados allí citados, la función de control de garantías. 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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